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PARTE^ICIAL.

PRIMERA SECCION.

Gaceia del 28 de Julio de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

SS. MM, el Bey D. Alfonso, y la 
Reina Doña María.Cristina (q. D. g.) 
continúan en el Real Sitio, de- San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual, beneficio disfrutan 
SS. AAi RR. las Serenísimas Seño
ras Princesa de Astúrias, é infantas 
Doña María de la Paz y Doña Marla 
Eulalia.

Gaceta del 1,6 de Julio de 1880.

Ministerio de la Gí-obernacion.

Remitida á informe del Consejo 
de Estado la reclamación producida 
por D. Francisco de P. Muñoz y 
otros:abastecedores de carnes de 
esa. capital contra la providencia 
dictada por V, S. en'5 de Marzo úl
timo declarando improcedente el 
recurso deducido ante su Autori
dad,: pretendiendo se les eximiera 
del pago del derecho • transitorio 
que se les exige sobre cada res que 
se sacrifica en la Casa-Matadero del 
Municipio, la Sección de Goberna
ción de aquel alto Cuerpo ha emiti
do el dictámen siguiente:

’Exemo. Sr;: En cumplimiento 
de la Real órden de 30 del,mes úl
timo, ha examinado la Sección el 
expediente promovido por D. Fran
cisco de P, Muñoz y otros abastece
dores de carnes de la ciudad de*Cá
diz, en solicitud de: que se suprima 
el derecho transitorio que en con
cepto de arbitrio cobra el Ayunta- 
tamiento por cada res que se de
güella en la Casa-Matadero.

Aquella corporación y el Gober
nador, delà provincia manifiestan 

que el expresado derecho transito
rio se halla establecido con arreglo 
á la ley por .no exceder, sumado 
con el ordinario y el de consumos, 
del 25 por 100 del precio medio de 
la especie gravada.'

Los reclamantes alegan que, te
niendo el impuesto ó arbitrio carác
ter transitorio ó extraordinario, no 
ha debido imponerse sin prévia au
torización del Ministerio del digno 
cargo de V. E., oyendo al de Ha
cienda y á este Consejo, á tenor de 
lo prevenido en el art. 16 de la ley 
de p^esupuestos^ de 21 de Julio de 
1878, y que resulta que el tipo fija
do, regulando el precio medio, es 
erróneo, y aun así excede del 25 
por 100, aunque en todos conceptos 
se grave el kilógrarao de carne de 
cerdo

Al emitir la Sección el infor
me que se le pide, observa que ha
llándose comprendidos los derechos 
de mataderos en las reglas 2.® y 5.® 
del art, 137 de la ley municipal vi
gente, deba ser reputado como in- 
grégos ordinarios de los Ayunta
mientos, por mas que se califiquen 
de transitorios, siempre que no ex
cedan del 25 por 100 del precio me- 
Adio del artículo gravado en la loca
lidad respectiva unidos á los de 
consumos, y no necesitan por tanto 
la aprobación que los reclamantes 
indican.:' •

Ahora bien: según lo manifestado 
por el Ayuntamiento y el Goberna
dor, los derechos que se cobran no 
excedende dicho 25 por 100, y en 
consecuencia debe reputarse legal 
el árbitrio establecido.

. Si el tipo medio regulador no es
tá bien fijado, y por tanto el im
puesto no guarda relación con la 
importancia del objeto á que se 
aplica esta cuestión, debe ser re
suelta por la Diputación provincial 
si ante ella se interpone recurso de 
agravios, de Conformidad con lo 
prevenido en el artículo 140 de la 
ley municipal.

En su virtud, opina la Sección 
que se debe desestimar el recurso 
interpuesto,»

, Y conformándose S, M. el Rey 
(Q. D, G,) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V, S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Junio 
de 1880,—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Cádiz. • <

-------——^---- ——

Ministerio de la Gobernación,

(Gaceta del 21 de Julio de 1880.

' REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente incoado en este 
Ministerio con ihotivo de las cues
tiones suscitadas al constituirse el 
Ayuntamiento de Avion en el mes 
de Abril del año anterior; á la anu
lación acordada por la Comisión 
provincial de las elecciones muni
cipales verificadas en dicho pueblo 
en el mes de Mayo, y al recurso de 
D. José Benito Vidal solicitando la 
anulación úe las que tuvieron lu
gar én Julio siguiente, con fecha 
21 de Mayo último ha emitido el si
guiente dictámen:

<Excmo. Sr : La Sección ha exa
minado el expediente relativo á las, 
cuestiones suscitadasalconstituirse 
el Ayuntamiento de Avion, provin
cia de Orense, en Abril del año úl
timo; á la anulación acordada por 
la Comisión provincial de las elec
ciones municipales verificadas ea 
el mismo punto en el mes de Mayo, 
y al recurso de D. José Benito Vi
dal, pidiendo que so anulen tam 
bien las celebradas en Julio si
guiente.

Nombrados por el Gobernador en 
24 de Abril el Alcalde interino de 
aquel Ayuntamiento D. José Benito 
Vidal, Teniente D. Camilo Fernan
dez, y Concejales otros dos indivi
duos, se dió posesión por el segun- 

[.do Teniente al Alcalde nombrado, 

entregáudole el sello de la Alcal
día, pero no á los demás, por ser 
deudores, según dijo, á los fondos 
públicos; y á la vez protestó de di
chos nombramientos, porque en 
ellos se habia infringido el art. 49 
de la ley Municipal cuyo cumpli
miento pedia alzándose para ante 
ese Ministerio.

Ea 5de#ayo siguiente, reunido 
el Ayuntaniiénto bajo la presiden
cia del mismo Teniente Alcalde, y 
teniendo en cuenta que el Gober
nador no habia resuelto sobre su 
anterior protesta, elevada con fe
cha del 1..°: que el Alcalde nombrado 
no habia comparecido por la Casa 
Capitular, ni convocado á sesión, 
habiéndosele visto salir á caballo 
con dirección al pueblo de Graña, 
sin dejar noticia de su regreso: que 
por estas circunstancias el Ayun
tamiento estaba en completa anar
quía, mientras que le acosaban los 
términos fatales de firmar y distri
buir las cédulas talonarias y los 
demás trámites prévios á las pró
ximas elecciones, acordó proceder 
á su legalización, nombrando al 
Alcalde y Tenientes, conforme dis
pone el art 49 de la expresa ley, 
por el procedimiento marcado en el 
54 y siguientes; y poniéndolo en 
ejecución, resultó elegido Alcalde 
D. Manuel Barro Rivera, bajo cuya 
presidencia se celebró sesión ex
traordinaria el dia 7, designando 
en ella los Presidentes de las me
sas interinas y los locales para las 
elecciones. '

El Alcalde nombrado por el Go
bernador señaló por su parte dis
tintos Vocales, y públicó dos ban
dos en los dias 9 y 10 suspendiendo 
de órden superior, según decía, 
las elecciooes; pero á pesar de ello 
se verificaron, no habiéndose pre
sentado protesta alguna, por lo que 
en la sesión extraordinaria cele
brada el Í.® de Junio por el Ayun
tamiento y Comisionados de la 
junta general de escrutinio, se 
acordó archivar definitivamente el 
expediente, á los efectos legales.

Mióntras ocurría lo expuesto, ó
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sóa en 21 do Mayo, el Gobomador, 
fundado en que parecieudo que lo 
dispuesto en el art. 52 podia re- 
ferirse al caso en que el Gobernador 
no tuviese, con arreglo al 46, el de
recho de cubrir las vacantes, como 
en la duda debía interpretarse la 
ley en el sentido favorable á la au
tonomía de las Corporaciones po
pulares, resolvió dejar sin efecto 
los nombramientos hechos en 24 de 
Abril, en cuanto á la designación 
de cargos, así como la elección pa
ra los mismos verificada en 5 de 
Mayo por el Ayuntamiento, debien
do constituirse este con arregloá 
la primera parte del art. 52 de la 
ley, por resultar las vacantes den
tro de los seis meses que precedían 
á las elecciones, quedando después 
de varios incidentes, que motiva
ron comunicaciones y telegramas 
de ese Ministerio, y el envío á la 
localidad de dos Delegados del Go
bernador, cumplida aquella provi
dencia en 19 de Junio, y constitu
ido definitivamente el Ayuntamien
to, proclamándose Alcalde Presi
dente á D. Manuel Barro Rivera, 
por ser el que habia obtenido ma
yor número de votos en las eleccio
nes verificadas el año 1877.

Como se ha visto anteriormente, 
en las que se acababan de celebrar 
en Mayo no aprecia protesta algu
na, pero despues se presentó una 
instancia á la Comisión provincial 
por varios vecinos de Avion en so
licitud de que declarase su nulidad 
por haber sido ilegítima la Presi
dencia de las mesas interinas; y en 
su virtud, resultando que el Alcal
de D. José Benito Vidal en oficio do 
10 de Mayo participó al Gobernador 
haber suspendido la elección por 
negarse el Secretario suspenso á 
entregarle la documentación nece
saria á pesar de las repetidas re
clamaciones hechas para obtenerla, 
protestando contra la validez de 
los actos electorales realizados bajo 
la presidencia del segundo Teniente 
Alcaide D. Manuel Barro y del 
Concejal D. José Martínez; resul
tando que en la sesión de 5 
de Mayo, al proceder à la vo
tación para los cargos de Alcalde 
y Tenientes, con arreglo á la se
gunda parte del art. 52 de la ley 
Municipal, se infringió la primera, 
que era la aplicable, atendida la 
época en la que ocurrieron las va
cantes, desde cuyo acto ilegal si
guieron funcionando dos Alcaldes 
con sus respectivos Secretarios, el 
posesionado en debida forma por 
virtud del nombramiento del Go
bernador civil, y el ilegítimamonte 
elegido en la sesión de que se ha 
hecho mérito; y considerando que 
los hechos expuestos demostraban 
que durante el período electoral el 
primero, lejos de haber intervenido 
en las elecciones, las suspendió por 
falta de los antecedentes necesa
rios para verificarías; y consideran
do que jnas que de la validez de las

mismas se trataba de resolver si 
habían existido, por lo que no pu
diendo concederse existencia real 
á un acto reglamentado por la ley 
cuando, como habia sucedido en 
este, la Autoridad que debia im
primirle carácter oficial, no solo no 
lo autorizó coa su intervención, 
sino que lo suspendió, la Comisión 
provincial acordó en sesión de 19 
de Junio declarar que no se habían 
verificado oficialmente las eleccio
nes, debióndose proceder á realizar
ías en el plazo que el Gobernador 
señalare dentro de los términos 
prescritos por el art. 47 de la ley 
Municipal, aplicable por analogía 
al presente caso; y al. efecto desig
nó aquella Autoridad los dias 11 y 
siguientes de Julio, previniendo 
que la Comisión provincial decidie
se las protestas, si las habia, antes 
del 17 de Agosto. Contra ei acuer
do de la Comisión provincial se 
elevó recurso á V. E. por varios 
Concejales del Ayuntamiento de 
Avion, fundado en que fué ilegíti
mo el nombramiento para Alcalde 
de D. José Benito Vidal, como lo 
reconoció el mismo Gobernador al 
dejarlo sin efecto, siendo nulas por 
tanto todas sus consecuencias; en 
que fué legal la aplicación de la 
segunda parte del art. 52 de la ley 
para la elección de cargos hecha 
por el Ayuntamiento en la sesión 
del 5 de Mayo, dada la época de las 
vacantes, pues la de Alcalde databa 
del 2 de Marzo de 1877, y la de 
primer Teniente de 3 de Noviem
bre del mismo año, y en que es 
nulo además el acuerdo apelado en 
cuanto invalidó unas elecciones 
municipales en que no habia habido 
protestas ni reclamaciones.

Verificadas las segundas eleccio
nes en los días señalados, presentó 
D. José Benito Vidal en tiempo há
bil una instancia á la Comisión pro
vincial denunciando varios abusos 
cometidos en las mismas, entre 
ellos el de haberse negado el Presi
dente de la mesa á consignar en 
las actas las protestas que se pre
sentaban, y haber variado á última 
hora, y sin aviso prévio, el local de 
la elección, acompañando en apoyo 
de su denuncia una información 
judicial; y reclamados los antece
dentes al Alcalde, no se remitieron 
á la Comisión hasta después del 17 
de Agosto; por lo que, fundada en 
que hasta esa fecha únicamente 
podia resolver, conforme á la órden 
del Gobernador, dispuso devolver 
el expediente al Ayuntamiento 
mandando llevar á efecto lo acor
dado en la sesión extraordinaria 
celebrada por aquel y los Comisio
nados de la junta general de escru
tinio, según lo prescrito por el pá
rrafo segundo del art. 89 de la ley 
Electoral, ocasionando tal acuerdo 
el último recurso elevado á V. E., 
en el que se pide la revocación del 
mismo, como contrario al núm. 3.* 
del art, 66 de la ley Provincial, 

que ordena que las Comisiones han 
de decidir las reclamaciones y pro
testas en las elecciones de Conce
jales, sobre todo atendiendo á que 
no fué responsable' el reclamante 
de la tardanza en la remisión de los 
antecedentes.

f5é contínuaráj

(faceta dei 23 de Julio de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado áinforme del Consejo de 
Estado el expediente relativo á si 
pueden los Vocales de las Comi
siones provinciales solicitar y ob
tener con perfecto derecho lus su
fragios de sus electores en las 
próximas elecciones, el Consejo de 
Estado en pleno ha emitido el dic- 
támen siguiente:

«Exemo. Sr.: En Real órden de 
24 >le Junio último se ha prevenido 
al Consejo que exponga su parecer 
respecto de si hoy, lo mismo que al 
dictarse la Real órden de 10 de 
Junio de 1878, pueden los Vocales 
de las Comisiones provinciales en 
cuyos distritos deba procederse á 
nueva elección en el mes de Se
tiembre próximo, solicitar y obte
ner con perfecto derecho los sufra
gios de sus electores.

El Gobierno, con el fin de evitar 
consultas é interpretaciones, se 
propone aclarar este punto, que á 
algunos pudiera aparecer dudoso 
en vista de ciertas prescripciones 
de la ley Electoral de 28 de Di
ciembre de 1878; y el Consejo pro
curará contribuir á tai propósito.

Declara dicha ley en el caso 2.® 
del art. 9.® incapacitados para ser 
admitidos como Diputados á Cór- 
tes por los votos que hubiesen ob
tenido en los respectivos distritos 
á <ios funcionarios de provincia ó 
de otras demarcaciones, aunque su 
nombramiento proceda de elección 
popular, que individual ó colecti
vamente ejerzan autoridad, mando 
civil ó militar, ó jurisdicción de 
cualquiera clase, con relación á 
los distritos sometidos en todo ó en 
parte ásu autoridail, mando ó ju
risdicción». El párrafo tercero del 
caso 5.® del mismo artículo esta
blece que la incapacidad determi
nada en el caso 2.® <se entenderá 
en cuanto á las Diputaciones pro
vinciales, limitada á los Presiden
tes de las mismas y á los indivi
duos que compongan las Comisio
nes permanentes respecto á los 
votos de toda la provincia». Por 
último, el art. 10 dice que «la in
capacidad relativa que se establece 
en el artículo anterior, subsistirá 
hasta un año después de que hu
biere cesado por cualquiera causa 
el motivo que la produce, á no ser ’

que recaiga en persona que duran, 
te este término haya ejercido el í 
cargo de Diputado á Córtes por el 
mismo distrito.»

Y como el art. 19 de la ley org¿. 
nica Provincial establece que pue. 
den ser Diputados provinciales 
«todos los que, teniendo aptitud 
para serlo á Córtes, tengan su ve
cindad dentro de la provincia»-, y 
por Otra parte la Electoral de 1878 
dice, según se ha visto, que los 
Presidentes de las Diputaciones y 
los individuos de las Comisiones- 
alguna vez denominadas permanen
tes con poca exactitud quizá—se ha
yan incapacitados para ser Dipu- 
dosa Córtes hasta un año después 
do haber cesado en sus cargos, no 
será extraño que haya quien iufie- 
ra que tampoco tienen aptitud para 
ser elegidos Diputados provincia
les mientras no haya trascurrido 
aquel plazo.

V. E. hace notar muy oportuna
mente queda ley de 28 de Diciem
bre de 1878 se dictó exclusivamen- 
te para las elecciones de Diputa
dos á Córtes, y sólo á estas se refie
ren sus preceptos; y se puede ans- 
dir que la que rige para las de Di
putados provinciales es la de 20 de 
Agosto de 1870 con las modifica
ciones introducidas en ella por la 
de 16 de Diciembre de 1876.

Eran elegibles para Diputados 
provinciales con arreglo à la pri
mera, antes de ser modificada, to
dos loa electores que se hallarán 
comprendidos en las disposiciones 
del art. 22 de la ley Provincial de 
la misma fecha; esto es, los que 
teniendo aptitud para serio á Cór
tes, reuniesen ciertas condiciones 
de naturaleza ó vecindad en la 
provincia. Estas condiciones se re
formaron algún tanto por la de 16 
de Diciembre de 1876, según lo 
cual pueden ser Diputados provin
ciales los que, además de aquella 
aptitud, tengan su residencia en 
la provincia, disposición que se 
reprodujo en el art. 19 de la ley 
Provincial de 2 de Octubre de 1877.

Esta ley no podia referirse, ni 
se referia en efecto, á otras cuali
dades que á las exigidas por la le
gislación entónces vigente para 
ser Diputado á Córtes; y como ni 
en la misma, ni en la relativa á las 
elecciones de Diputados provincia’* 
les se halló nada que se opusiera * 
ello, se declaró en Real órden d0 
10 deJunio de 1878, de conformi' 
dad con el dictámen dei Consejo» 
que los Vocales de las Comisiones 
provinciales podían ser reelégiclo® 
Diputados provinciales; declara
ción que no ofreció dificultad al* 
guna en la práctica, puesto qua 
V. E. se sirve advertir que cuando 
se llevó á efecto la renovación de 
a mitad de las Diputaciones, lo^ 

individuos de las Comisiones pro* 
vinciales á quienes correspondía 
salir solicitaron y obtuvieron loí
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jafragios d-í los electores sia que 
por Qaiie se pusiora ea duda la 
ralliiez de sus actas.

La novísima ley de 28 de Di- 
ciombre do 1878, que solo trata de 
las elecciones de Diputados á Cór- 
tes, no alteró ni podia alterar, 
mientras no lo expresase de un 
modo concreto y terminante, las 
prescripciones do otra ley, á que 
aohizo referencia alguna, y que 
están importante como la orgáni
ca provincial, y por lo tanto esta 
se halla vigente en toda su inte
gridad, y la capacidad para perte- 
aecer á las Corporaciones de que 
satrata es la misma que se reque
ría cuando se promulgó, y lo será 
mientras otra ley especial no la 
modifique.

Mas aunque fuera posible pres
cindir de lo expuesto, hay que fijar
se en una circunstancia que parece 
digna de consideración: el párrafo 
lercero del caso 5.^*, art. 9.° de la 
reciente ley no inhabilita en ab
soluto á los Presidentes de las Di
putaciones ni á los individuos de 
las Comisiones provinciales para 
ser Diputados á Górtes; lo que hace 
es declarar que la incapacidad de
terminada en el caso segundo, que 
es relativa, se eut*»nderá limitada 
eu cuanto á ellos respecto á los vo- 
ios de toda la provincia. Es decir, 
íue ni los Presidentes ni los Vo
cales de las Comisiones provincia
les pierden la aptitud para ser Di
putados á Górtes por otras provin
cias; luego poseen la que exige el 
artículo 19 de la ley Provincial, 
ÍU0 no establece más restricción en 
lo tocante á esta cualidad que la 
líe que el interesado tenga su ve
cindad en la provincia.

Aparte de estas razones legales, 
ooyo valor apreciará V. E., el 
Consejo no puede menos de mani
festar, como lo hizo en otra ocásion, 
que si se añadiese sin que el legis
lador lo dispusiera, una nueva con- 
<licion para ser Vocal de las Gomi- 
ciones provinciales á las determi
nadas en la ley de 2 de Octubre de 
'877, que requiere que sean nom
brados á propuesta en terna de las 
Diputaciones provinciales, que dos, 
^1 naenos, sean Letrados, y que no 
baya más de uno de uno del mismo 
partido judicial, sobre dificültarse 
^á8 el acierto en la elección, se 
produciría perturbación en el ser
vicio, excluyendo à los que á su 
ilustración han añadido lá expe» 
dencia indispensable para ocuparse 
®0n fruto en las tareas administra
tivas, é impidiendo la formación de 
'iúajurisppudenciasanay constante.

Opina, pues, el Consejo, que tan- 
lulos Presidentes de las Diputa- 
'^ioiics como los Vocales do las Co
misiones pronvinciales en cuyos 
•listritos deba procederse á nueva 
elección en el mes de Setiembre 
próximo, pueden ser reelegidos 
l^iputados provinciales,»

Y conformándose S. M. el Rey 
q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se lía servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid 19 de 
Julio de 1880. —Romero y Ro
bledo.- Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

Gaceta del 24 de Julio de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe del Consejo en 
pleno el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de una alzada 
interpuesta por D. José Pablo Mar
tínez, cuarto Teniente Alcalde del 
Ayuntamiento de esa capital, con
tra una providencia de V. S , rela
tiva á las facultades ejecutivas in
herentes á dicho cargo, con fecha 7 
de Abril último ha emitido el si
guiente dictámen:

«El Consejo ha examinado el re
curso de alzada interpuesto por Don 
José Pablo Martínez. cuartoTenien te 
de Alcalde del Ayuntamiento de 
Huelva, contra una providencia dei 
Gobernador de aquella provincia.

Con motivo de cierta multa im
puesta por el segundo Teniente de 
Alcalde Don Pedro García Jalón al 
contratista de abastos se instruyó, 
en virtud de reclamación de este, 
un expediento que terminó con la 
resolución del Gobernador delà pro
vincia, dejando sin efecto la provi
dencia apelada, en razón á que la 
multa impuesta era mayor que la 
establecida en las condiciones del 
contrato, apercibiendoademás á di
cho funcionario para que en lo su
cesivo ajustase sus actos á la ley.

En un ínforme emitido por el Al
calde planteó este la cuestión gene
ral.de si los Tenientes de Alcalde 
tienen facultades propias en sus 
respectivos distritos, ó biensi, como 
él creía, estaban subordinados á la 
dirección dé la Alcaldía; añadiendo 
que no había querido ántes promo
ver esta consulta, llevado del deseo 
de evitar cuestiones oficiales siem
pre enojosas, no obstante constarle 
que los Tenientes dé Alcalde, Don 
Pedro García Jalón y D. José Pablo 
Martínez habían exigido multas sin 
delegación de Ía Alcaldía y sin dar 
cuando ménos conocimiento de sus 
actos.

En vista de este informe el Go
bernador, al dictar la resolución en 
el expediente ántes indicado, de^-* 
claró extensivo á D. José Pablo 
Martínez el apercibimiento hecho á 
Jalón, fundándose en que este tam-* 
poco tuvo competencia para imponer 
multas sin conocimiento del Alcalde. 

[ Dé esta resolución apela Martine? 

para ante el Gobierno, alegando 
que, según el art. 116 de la ley 
municipal, los Tenientes tienen, en 
su respectivo distito, las mismas 
facultades que los Alcaldes, y que 
era improcedente el apercibimiento 
que se le habia dirigido, puesto que, 
según acreditaba por medio de cer
tificados, sus providencias no ado
lecían del vicio de incompetencia.

Gomo se Ve, la cuestión á que se 
refiere este expediente está redu
cida á determiñar el sentido que se 
debe dár al artículo 116 de la ley 
municipal.

Dice este textualmente. «Los 
Tenientes ejercerán cada uno en su 
distrito las funciones que la ley 
atribuye al Alcalde, bajo la direc
ción de este como Jefe superior de 
la Administración municipal » En 
vista de este artículo, el Gonsejo, 
de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección correspondiente 
de ese Ministerio, entiende que si 
el Alcalde puede imponer multas 
por infracción de los bandos de po
licía y buen gobierno, los Tenientes 
pueden imponerlas tambien en sus 
respectivos di.stritos ein necesidad 
de solicitar en cada caso la apro
bación del Alcalde, pues de otra 
suerte las atribuciones que la ley 
concede á los Tenientes quedarían 
por completo anuladas, y su auto
ridad rebajada, como observa el 
recurrente M.irtinez. La condición 
impuesta en el citado artículo de 
que hayan de ejercer sus funciones 
bajo la dirección del Alcalde se re- 
fiero.á aquellos casos que no están 
previstos en las Ordenanzas, regla
mentos y bandos de buen gobierno, 
pues en todos estos, como el Ayun
tamiento ..establece reglas fijas y 
determina las multas que con arre- 
glq á la, ley se pueden imponer, los 
Tenientes, de. Alcalde tienen ya 
trazada la dirección que deben se
guir en el ejercicio de sus funciones, 
en sus. respectivos distritos, en lo 
que se refiere á servicios ya regla
mentados por la corporación mu
nicipal.

Por estas razoneS; el Gonsejo es 
de parecer:

1.® Quelos Tenientes de Alcalde 
están facultados para imponer desde 
luego las multas establecidas en los 
bandos. Ordenanzas ó reglamentos 
municipales, debiendo someterse á 
la dirección del Alcalde en todos los 
deinás casos.

2? Que hallándose ajustadas las 
providencias del Teniente de Alcal
de Don José Pablo Martínez á las 
Ordenanzas municipales, no hubo 
motivo para el apercibimiento que 
se le hizo.»

Y conformándose S. M. El Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S, 

muchos anos. Madrid 26 de Junio 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Huelva.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Gonsejo de Es
tado el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de la sus
pension decretada por V. S. en el 
ejercicio de su cargo de D. Antonio 
Fortea y Martínez, Goncejal del 
Ayuntamiento de Miranda, deEbro, 
con fecha 22 del actual ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: Evidenciado por 
medio del oportuno expediente que 
el Goncejal del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro D. Antonio Fortea 
y Martínez habia introducido frau
dulentamente en la localidad varios 
artículos sujetos al impuesto de 
consumos, y que en una ocasión 
hizo valer para ello su carácter de 
Regidor, la corporación acordó pe
dir al Gobernador de Burgos que 
por decoro de la misma, y no obs
tante haberse castigado á Fortea 
con las multas correspondientes, lo 
suspendiese en el ejercicio de su 
cargo.

Así lo resolvió el Gobernador en 
9 de este mes, separándose del pa
recer de la Gomision provincial, 
fundado en la interpretación dada 
á varias prescripciones de la ley 
orgánica de Ayuntamientos, en las 
Reales órdenes de 31 de Enero y 3 
de Febrero de 1879; én que el inte
resado quebrantó los preceptos de 
la instrucción de consumos con 
grave perjuicio de los intereses del 
Municipio, y en que con arreglo á 
las disposiciones citadas y á las 
Reales órdenes de 26 de Mayo de 
1874, 22 de Diciembre de 1877 y 3 
de Enero de 1878j debia conside
rarse el caso como comprendido en 
el párrafo tercero del art. 183 de la 
ley municipal.

La Sección, al emitir el informe 
que se le pide en Real órden de 11 
del actual, juzgó que sería de todo 
punto inconveniente consentír que 
permaneciese en la corporación 
municipal una persona que, como 
Don Antonio Fortea y Martínez, 
lejos de velar en cumplimiento de 
su deber por el fomento de los in
tereses del Municipio, ha tratado de 
defraudarlos.

. El hecho de que la Junta admi
nistrativa. ateníéndose á lo que 
dispone la instrucción de consumos, 
acordase el comiso de los géneros 
que se pudieron encontrar, é impu
siese al interesado las multas opor
tunas, no exime á este de la res
ponsabilidad en que como concejal 
ha incurrido, puesto que ostentando 
tal carácter cometió uno de aquellos 
abusos, ni cabe desconocer que su 
conducta puede afectar al buen 
nombre del Ayuntamiento.

Por estas consideraciones, y ate
niéndose la Sección, según le cum-
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ple, ála iateiigencia que se da à las 
disposiciones del tit. 5.°, cap. 2°. de 
la ley municipal, en algunas de las 
Reales órdenes invocadas por el 
Gobernador, no en todas, porque la 
órden da 26 de Mayo de 1874 no 
tiene aplicación al caso del expe
diente, y en las de 22 de Noviem
bre de 1877, 12 de Febrero y 22 do 
Julio de 1879, opina que V. E. debe 
servirse aprobar la resolución de 
dicha Autoridad, y prevenirle que 
ponga en conocimiento de los Tri
bunales lo que de las actuaciones 
resulta, por si alguno de los hechos 

y imputados al interesado debiese 
ser por ellos corregido.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes, con inclusion del 
expediente de su razón. Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid 26 de 
Junio de 1880.—-Romero y Robledo. 
—Señor Gobernador de la provincia 
de Burgos,

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

NuM. 2588.

SECCION DE FOMENTO.

Pesos g medidas méírico-decimales.

Dispuesto por Real órden de 28 
de Marzo de 1876 la observancia 
del sistema métrico desde l.° de Ju
lio del presente año económico, de 
conformidad á lo establecido por la 
Ley de 19 de Julio de 1849 y Regla
mento de 27 de Mayo de 1868, para 
su ejecución, publicado en este úl
timo año en los Poleéines oficiales de 
los meses de Junio y Julio desde el 
número 139 al 151 ambos inclusive; 
tiempo es ya que los Sres. Alcaldes 
de la Capital de la provincia, Cabe
zas de partido judicial y demás 
pueblos, procuren porque se observe 
dicho sistema en todas las transa
ciones públicas y privadas castigan
do como previene el Reglamento 
referido á todo aquel que en su 
aplicación no obedeciese los precep
tos ó prescripciones del mismo; es- 
tendiéndose éstas á los constructo
res, vendedores y recompositores 
de los pesos y medidas que no po
drán esponerlas á la venta pública, 
sino despues que se hallen compro
barlos por el Fiel Almotacén de la 
provincia, el Ingeniero Industrial 
D. Manuel Ceinos, establecido en 
una de las dependencias bajas dei 
edificio, que hoy ocupa, El Exce
lentísimo Ayuntamiento, pues de 

no verificarlo así se dispondrá, á 
cuenta del contraventor, visita do
miciliaria.

Al efecto, pues, do que los ven
dedores del sistema tipo ó colección 
de pesos y medidas, sus construc
tores y reparadores é igualmente 
los que la utilicen ea el tráfico que 
ejercen, no sufran la penalidad 
prevenida por disposiciones esta
blecidas, es de precisa necesidad 
que los Sres. Alcaldes de los pue
blos referidos publiquen el oportuno 
bando en los sitios de costumbre 
para conocimiento de los mismos y 
doi público en general dando cuen
ta, iamediatameate á este Gobierno 
civil de haberlo así cumplido, así 
Como de las medidas que adopten 
para la extricta observancia de lo 
que se preceptúa,

Valladolid y Julio 28 de 1880.— 
El Gobernador interino, Ramón 
Loma.

———* _-- -

Negociado 4.®—Orden pinico.

Circular num. 585.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención 
de las caballerías que se reseñan á 
continuación, robadas en el pueblo 
de Baños de Cerrato, la noche de 
ayer, poniéndolas á disposición de 
este Gobierno con las personas en 
cuyo poder se hallaren, caso de 
ser habidas.

Valladolid 28 de Julio de 1880,— 
El Gobernador interino, Ramón 
Loma.

Peñas gue se cUan.

Un macho capón de dos años, 
pelo castaño, cabeza acarnerada, 
y su alzada seis y media cuartas.

Un burro capón da siete años, 
pelo cardino, y con un ovanilio en 
la falda izquierda.

Negociado 4.° Orden pfiilico.

Circular num. 593.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Juan Ramón ó Manuel 
Antolin, preso de tránsito, fugado 
en la madrugada de hoy del Hos
pital provincial de esta ciudad y 
cuyas señas se ignoran.

Valladolid 29 de Julio de 1880.— 
El Gobernador accidental, Ramón 
Loma.

Circular num. 592.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientesÚQ mi j^utoridad, 

procederán á la busca y deten
ción del jóven Quintin Cantalapie
dra Belloso, cuyas señas se expre
san á continuación; el cual des
apareció de la casa paterna en el 
pueblo de la Seca el dia 26 del ac
tual, ponióndole á disposición de 
este Gobierno caso de ser habido.

Valladolid 29 de Julio de 1880, 
—El Gobernador accidental, Ra
món Loma. ‘

Peñas que se citan.

Edad 15 años, estatura próxima
mente 1*500, pelo castaño claro, 
ojos azules, barba lampiña, cara 
redonda, color cubierto, viste cha
queta roja, pantalón oscuro remon
tado, chaleco paño negro, borce
guíes finos de becerro negro ysom- 
brero de ala ancha negro.

CUARTA SECCION.

Jua^gado de primera instancia 
de Palamanca.

Pon Nicomedes de Urdangarin g 
Ncfiarúí^, Caballero Gruíí de segun
da clase de la órden del mérito mi
litar g Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Palamanca g su 
partido.

Por el presente segundo edicto se 
llama á los que se crean con dere
cho á heredar á Don Juan Brabo 
Delgado, natural de la Nava del 
Rey, vecino que fué de Matilla de 
los Caños, Abogado y propietario el 
cual falleció sin testar en estaca- 
pita! el treinta de Noviembre úl
timo, para que dentro del término 
de veinte días comparezca en este 
Juzgado á deducir sus pretensiones 
debiendo hacerse presente que 
hasta la fecha no se ha presentado 
persona alguna, cuyo término em
pezará á correr y contarse desde el 
dia en que tenga lugar la inserción 
del presente en la Oaceta de Na- 
drid.

Salamanca veinte y tres de Julio 
de mil ochocientos ochenta.-Nico
medes Urdangarin.—Antonio Már
quez,

QUINTA SECCION.

NuM. 590.

Apuntamiento constitucional de 
Padilla de Puero.

Habiendo terminado el contrato 
que habia con D. Pedro Rodríguez 
y Vicente, Médico-cirujano, para 
la asistencia deocho familias pobres 
de esta villa, se anuncia la vacante 
de Médico de la misma, en la can
tidad de quinientas pesetas anuales 
por la asistencia de ocho familias 

pobres, pagando dicha cantidad de 
fondos municipales, por trimestres 
vencidos, según lo tiene acordado 
el Ayuntamiento y Junta muni, 
cipal de esta dicha villa; teniendo 
derecho el Médico á contratar con 
los demás vecinos por su asig. 
tencia.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía sus solicitudes, den
tro del término de quince dias, á 
contar desde la inserción de esto 
anuncio en el Poletin de la pro- 
vincia.

Padilla de Duero 28 de Julio do 
1880.—El Alcalde, Melitón de Aza,

ÁNUNGIOS PARTICULARES,
Se vende la mitad ó sean los de

rechos de la señora Doña Luisa 
Calás, viuda de Laborde, del 
vínculo de los Andreses ea Rene
do, en 12.000 reales, darán razón 
San Martin, 16, principal. Procu
rador, Fuenteolmo.

En la noche del 19 al 20 del ac
tual, fué robada de la era á D. Pa
blo Alonso, vecino de Palacios de 
Goda en la provincia de Avila, una 
muía de tres años, pelo negro, al
zada 7 cuartas y dos dedos, herrada 
de las cuatro extremidades, con 
una rozadura en la crucera por 
efecto de la collera, un bulto en el 
espinazo cerca del anca, muy pobre 
de cola, atiende por el nombre de 
garbosa y lleva cabezada de cuero 
con ronzal de cáñamo, sospechan
do que ha sido trasladada por la 
Nava del Rey.

La persona que tenga noticia de 
dicha muía se servirá denunciar el 
hecho á las autoridades ó ponerlo 
en conocimiento de su dueño,

MÁQUINAS
PIBA U RECOIECM DE CEBEUEA

: Segadora imperial Samuelson: en
sayada el 3 de Julio de 1880, venta en 
el acto de un ejemplar al Exemo. Se
ñor Conde de Castroponcé, precio 4000 
reales.

Trillo Castellano de Diez, Patente 
de invención: ensayos 15 y 23 de Ju
lio, venta de un ejemplar á D. Felipe 
García, labrador con siete ‘pares) en 
Renedo de Esgueva, precio 800 reales.

Aventadora sistema Aspwill-Tasker: 
ensayada 15 de Julio, venta de Varias 
para Becerril de Campos, Palencia, 
Rueda, Trigueros y otros pueblos, 
precio 700 reales.

Previa garantía, pagos del primero 
al 30 de Setiembre próximo, v

No bastando informes, se ensayan 
esos aparatos y también todos los gu0 
para igual destino hay en almacén.

Se reciben encargos de instrumen* 
tos para la recolección próxima á en
tregar en Abril y cobrar en Setiembre- 
, Detalló los ensayois Pl Norte éí 
Castilla, periódico de Valladolid.,,

Almacén de Máquinas •Agrícól^j 
viti-vinícolas, pesos y medidas y vino 
del pago de Fuente la Mona.

M. DIEZ Y DIEZ, Callé del 20 o»
Febrero, núm. 6.—Valladolid.

VALLADOLID: 
Imprenta de Lúea» Garrido,
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